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Grupo Clínica Forense - Regional Sur <drsurclinica@medicinalegal.gov.co>
Vie 03/11/2023 14:58
Para:​dscaqueta <dscaqueta@medicinalegal.gov.co>​
CC:​Juzgado 05 Administrativo - Caquetá - Florencia <j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​anpear76@gmail.com
<anpear76@gmail.com>​

Doctor Mauricio, buena tarde, se le corre traslado de la presente solicitud de Responsabilidad
Profesional, por ser de su competencia territorial.

Con mi respeto acostumbrado,

ANÍBAL SILVA MONTEALEGRE
Profesional Especializado Forense
Coordinador Grupo Regional de Clínica, Psicología y Psiquiatría Forenses
Regional Sur
Calle 13 No. 5 - 140
Teléfono 6014069977 - extensión 3864 - 3868
Neiva - Huila

De: Grupo Clínico <grupoclinico@medicinalegal.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de noviembre de 2023 10:26 a. m.
Para: j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Andres Eduardo Peña Aragon <anpear76@gmail.com>; Dirección Seccional Caqueta Sur
<dscaqueta@medicinalegal.gov.co>; Grupo Clínica Forense - Regional Sur <drsurclinica@medicinalegal.gov.co>
Asunto: RADICADO: 18001-33-33-003-2017-00746-00 DEMANDANTE: MARIO BERNARDO MARTÍNEZ Y OTROS
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Cordial saludo 

En atención a la comunicación emitida por el Doctor Carlos Soler, me permito informar que en la actualidad, la
Regional Bogotá del INMLYCF en razón a la alta demanda y complejidad de los casos relacionados con
responsabilidad profesional en salud, tiene tiempos aproximados de respuesta de  ocho  meses  una vez que el
caso ingresa a turno de asignación, que dicho sea de paso se rige de acuerdo con lo normado el artículo 15 de la
Ley 962 de 2005. 

Ahora bien, de acuerdo con la circular interna No. 09 - 2018 - DG, de fecha 3 de julio de 2018, que establece las
directrices para el Abordaje Médico Legal de Casos Relacionados con responsabilidad profesional en atención en
salud:  “(…) este Instituto debe realizar las pericias en los casos de responsabilidad profesional que le sean
solicitados. Estas valoraciones médico legales se harán en todo el país, siguiendo el procedimiento denominado
ABORDAJE MÉDICO LEGAL DE CASOS RELACIONADOS CON RESPONSABILIDAD PROFESIONAL EN
ATENCIÓN EN SALUD (…)” 

En línea con lo anterior, si existe un posible conflicto de intereses, como lo manifiesta el abogado Carlos Soler (tal
situación no se manifiesta en el acta 067 del 25 de octubre de 2023), el caso puede ser abordado por otra
seccional perteneciente a la Regional Sur de esta institución, la cual cubre los departamentos de Tolima, Caquetá,
Putumayo y Huila. 

Por último es pertinente informar que en la actualidad, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
no cuenta con especialistas en neurocirugía.

Quedamos atentos a sus indicaciones. 
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